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Contra la presente resolución podran interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
publicación, ante la Sala de lo
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, sin
perjuicio del recurso potestativo de reposición previsto
y regulado en los artículos 116 y siguientes de la ley
4/1999 de 13 de Enero de modificación de la ley 30/
92 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común, o de cualquier otro medio que
estime procedente para la defensa de sus derechos.

El Delegado Acctal. del Gobierno.
Francisco Avanzini de Rojas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1510.- Número Acta, I/2003000054, Expedien-
te, S/2003000030, F.Resol, 29/05/2003, Nombre
Sujeto Responsable, Hassan Mohatar Maanan,
N.º Patr/S.S., 52/, NIF/DNI, 45278954-G, Domici-
lio, Conde de Alcaudete, 15, Municipio, Melilla,
Importe, 300.52, Materia, Seg. Social.

Importe Seg. Social. 300,52
Importe Total. 300,52
Se publica el presente edicto para que sirva de

notificación a los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. El importe de las sanciones y
liquidaciones puede hacerse efectivo por los me-
dios legalmente establecidos. Al mismo tiempo se
advierte del derecho que les asiste para interponer
recurso de Alzada, ante la autoridad que corres-
ponda según la materia (1), en el plazo de un mes,
a tenor de lo dispuesto en el art. 114 y sus


